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A ; DE LA PROVINGiÁ DÉ LEON. 
Se suscribe á esté periódico en la Redacción casa del Sr. MINOS ú BO rs: el'sernestre y 30 el trimestre pagados anticipados; Los anuncios se inscrlaráu á medio real 

• / " ' i ' yn»» pan ló» sunrilofoj^jUa fft l Hneíi'iiár* í t k qoe no lo n i n . 

Luego queJot-Sfes. Alcaldes y¡ SccreZarjot reciban los,números,del Boletín 
f u m h t t i f o » i m M ^ t ^ T d i ^ » » M i ' f u - t t - f j * m-jimpUar-tk-tl-JUfoi*---
costumbre, donde permanecerá hasta al recibo del número tiguiente ./,&.•>• 3 : 

¿os Secretarios cuidarán do conservar los Boletines coleccionados ordenada-
mente para su encuademación que deberá verificarse cada afío. 

P A R T E OFICJ V! 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L , D E L E O N . . 
. . i . . I „ • ,)¡i , i . . . . . . 

, . SUBSISTENCIAS. t 

: ' • ;:- -i • - ,• S 6 m . 594.- ' ; 
, i " 1 . ' . . ' ' , " * . ' '• • : ' : ' 

Esta Corporación, al efectuar la distribución ; repartimiento de gratiqs^pro-
cede'ntes dé las paneras del Estado, cuya autorización y, .trabajo le ha sido en-' 
comeiidado por órden del Excrtio. Sr: Ministro de Hacienda, fecha 3 del ac

tual;'hubiera esperime.ntado una satisfacción indecible en disponer de mayor 
cantidad para generalizar aquellá' subvención ii lodos los pueblos 6 individuos 
de la;provincia i quienes en' la 'cuestión de subsistencias, hayan alcanzado las 

• consécuencins fatídicas de la penosa sequía'; pero si bien debe de hacer cons
tar que1 velará siempre con igual celo y la misma solicitud por los inlereses 
generales de la provincio;1 sin'éiiibargo. 'en la cuestión do áclunlidad fuera do 
toda'dnda se^halla, y la Diputación ha llegado « persuadirse íntimamente por 
todostedatos que á este efecto so ha'procurado, que los piiéblos "6 partidos du 
esta provincia mas castigados por la sequía del año actual, han sido Valencia, 
Sahagun, Lá Banézál León y Astorga; y en su consecuencia ha creído de ríguro-

. sa justicia ¡y filantropía concederles un pequciTo consuelo á lamaila desgracia, en 
la propórci'on que este estado demuestra, sin perjuicio de las ¡nstrucefones que 
con esta fecha[se comunican á los respectivos Alcaldes. 

NOTJL de l a distribución de los granos ex ís léutes en paneras .del Estado de esta provincia, d saber: 

Paneras donde se han de 

. tomar, los granos. 'IPlIIBLM AOlUCIiDaS ' A Y U N T A M I E N T O S . 
TRIGO. 

.Cpl.eiH-. ,Cllo¡ 

CENTENO. 

Fanegas. Cclfim Cllos. 

CEBADA. 

Kanfgas. Col. Cllos. 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN. 

Valderas 

Valencia do D. Joan. 

Campazas.. 

Villaornate. 

San Millan de Ios-Caballeros. 

^ I j ^ ^ ^ T ^ y i K a m M o ñ ; . " . ' 

Castrofuerte 

Valderas. 

Valencia de D Juan. . 

Campazas. 

Villaornate.. 

• í! I-

San Millén d.< 

Villamándos. 

Ids'Cáballéros.. 

'. /En Ponferrada. ' 
1 ( B n IJI BaHeza. 

.' x En Sahagun. . ' ' . 
| E n Valencia de D : jüa'ii.'. 
\,En Astorga.. . '. 

' /En Ponferrada. ' . '.. ;.' 
l E n La Bafieza.. . ! . .. 

. | E o Sahagun. ':' ; ' V ' '. 
i.Eu Astorga. . 

\ \ E n Valencia.de D. Juan.. 
/En Ponferrada. . . . 
1 En'La'Biinéza'. . ' . ' . . ' 

. JEn Sahagun. . . . . 
;;:JEo Astorga. . . . . 

\ Eu Valencia de D. Juan.. 
, /En La B a i í e z a . . . . . . 

^En Valencia de D. Juan.. 
1 En Sahagun 

i . , AEn Astorga.. 1 . i . . .•• . 
(En La Bañeza. . ; . 
(En Valencia de i ) . Juan., 
('En Lá B a i í e z a ; . . 
\En Lá'BaScza. . 

Castrofuerte. . . • " V " / ' ( ^ ^ H e z a . 

TOTALES; 

26 
190 

12 
,89 

.12 
35 

20 

2« 
17 
33 
33 
Í 3 

582 

10 31 
271 
18 

4 
17 
l o 
22 
10 
67 

i 
I b 
22 
10 
67 

i 
22 

ti 
10 
22 
22 

11 
11 
22 
28 

490 

28 
61 

30 

15 
15 

150 

• i - / •••• i . i ' :• 

O'rajál 'dé' Campos. 

G a l l e g u i l l o s . . - 1 

Castrotierra. 

Grajal de Campos. 

Galleguillos. 

Castrotierra. 

PARTIDO DE SAHAGUN. 
En Ponferrada. 
En Sahagun." . 
En Lcbn.-. . i ' . ' ' . 
En l.a Baiíeza.. 
En León. . : . 
En Ppnferrada, 
En La Bañeza.. 
Én Sahagun. . 
En La Baiíeza.. 
En Sahagun.' . 
En León. . . 
En Astorga. . 

1 l i 

51 
41 

: 4 1 -
»' 

: 55 

.20. 
27 

11 

'-' 7 

34 

21 

21 
28 

21 
39 

22 

12 i 
14 
u 
12 



Pl'EBtOá .UillAtlAUllS. AYUNTAMIENTOS. 

• • • y . : .«••• ^ - 2 - - -
Paneras donde se han de 

(«mar los granos. 

Sahagun . 

•loarilla, S. Migué! y Vílíldé9¡(lne 

Villolebria. 

Ait'niilos. 

Laguna de NVgrMIns. . 
Aurlanzas. ... • • 
San Aiirinn del .Vaiie. . 
Confo'rcós y Cabr.ñeros.. 
Zót»s dei Várame. . • 
(¡rajal de Rivera. t . . 
lio|ieru¿los .del Páramo. 
Valcübado., , . . . . 
l'ozüeió del Páramo.. . 

Villasaharirgo. 

Mánsilla Mayor. 
Viilafajie. . 
Viliulu.rie.1, . 

Esléliaiiet 

San Ma.i i in del Oniiiiiio. 

\illuvaitte.; . . . 

Celada 

Sahagun. 

iearillt, 

Joara. 

GaUc'gnillos.. 

i i ^ V E n la Baileia. . 

A * ' * iEn'Aslttrga. 
f K vEn;§ahagun. . 
\T /En La^Bañeza.. 

\En tishngun. . 
'víf!(i"t.eon. . , 

Uin Aslorga.. . 
/ l i d La Baiieza 

. . j En l.eon. . 
' (En Asto'rgá.. '.' 

. ... /ÉnSaiyagun. 
| Én León.. 

TUGO. 

Fanegas. Cclcm. 

Én Astorga.... ., ,": . . .... 

Eli Valu'iieij (je tí. Ji ian.. 
TOTALES.' 

21 
25 

' i r 
. '35' 

431' 

Clloí. 

CENTENO. 

Faoíg„s Colora. Cllos. 

I 

7 
ü 

í . 
6 
6 

21 

»•• 
21"' 
32 
» 
21 
32 
» 
21 

"£9 ' ' 

379 

-CEBADA. 

Fanegas. Cel. Cílor. 

2 
' » 

13 

13 
12 
» 
13',' 

' ' 9 ' ' 
i 

•ni; 

Laguna de Negrillos. . 
Andanzas.;. . : . ; ( • ? H 

SanjAdijap (|e| y»lie. 
Laguna.dRjNegrillos. .. 
Zoteiiidel Várame). . ;. 
Aúdáiizas.. s, . . . .,» 
itoperueios dei. Páramo. 
Hqperuelos del Páramo.. 
I'pzuifio (¡el P'árüiiií). .; , 

PAUTIDO DE LA BANEZA. 
En La Bnñoza. . . . 
B i i - . ^i.d.eni!,.. . . . 

. :En,; ' ¡de,iii.:i: . . i . . 
i En,!¡ .ideui . . : . . . 
: .En •.; idém.; . . . 
, En. . Ídem .:• • . . 
I E" Ídem. . . . 
' En,: ídem. . . . . 
.En Idem.... .' . . 

TOTAUK. 

87 
CO 
aü 
o'i" 
80 

-'•6I¡' 
l i l i 

'56 
56 

Villasáliariego.. 

Mansilla Mayor. 
,V.|llá'ínne\''>, ' i 
Villaluriel. . . 

PARTlbO DE f.EOX. 
CEn León. , ' . . .,, . , 
¡En Aslorga 

En Aslorga.. 

En Aslurga..^ 

TOTALES. 

47 ' 
21 

- át"' 
21 

120 

2 

537 

77 
26,, 

28 

154 

Vilíarejo 

SnntS .'.kirina del lie)'.. 
y. i 

Santa í lar ina del lley. 

San Juslo de la Vega:. 

PAP.i'IUÜ DE ASTOHGA. 
ji.E.n,Aslorga:..:/;).:' . ; : ¡ : 

En La Vccilla. . . ¡ 
'"¡(¡Eii Aslorga. . . , . ' 
' ' ('Kii Villafranca.. 

7En Aslorga.', .,. ;;',„'.." 
, ' Eh Viilorranca. . 
, / En La Vecillo. ., . . . ' , ' !. 

(En Aslorga. .' i 
(En Villáfráncá. '.' . ; 

TOTALES. 

•a»; 
••• 5 
,24 
: ' 5 

: , • ? * • 
• t 1 » 

: 0 
.24 

¡>13 

19 
17 
17 
22 
17 
22 

» 
17 
24 

156 

11 
5 

Distribuido para el partido ile Valencia de D. Juan. 
Idem para el partido de Sahagun . . . . . 
Idem pa.a el partido de La liaiieza 
ídem para ei, partido de León. . . 
Idem para ei partido de Aslorga. . . . 

ftKSUMBN. GEiXElíAi.. 
!liS2 
434 

Total disponible, y que se ha distribuido cual queda demostrado. 

120 
113 

1.249 

'490 
379 
537 
154 
156 

11.1X6 11 

150 
147 

297 

León S de Noviembre dé 1868.—l.a Comisión.—Juan Florez.—Maniiel ¿e los Uió's,—ÍJedro i^ernandez Llamazares.—9 de Noviembre de 1868.—Aprobada por 
la Diputación, en sesión de esle dia. la precedente djslripocion de granos, remítase al Sr!'Gobernador, bajo atento oficio, i los efectos cbfréspoiidieiitts.—El'Vite-
l'residcnle, Segundo Sierra Pambley.— 1'. A. D. L . D. P., El Secrelario interino: 'Jtain Ánionio Hidalgo. 

Z f ijtte por acmnlo de la. Diputación provincia!, se inserta en este perióilteo 'óficiat para conocimiento de los Ayunlamienlus que quedan re-
laciuiiados León 10 tic !\ooiemOretde 1808.— E l . VUe-Presideute, Seyundo Sierra Pambley.—P. Á, I) . L , D. P . — E l Secretario interino. 
Anionio. IMhlyo. • - ••• 

GORIURNO BE l'ÜOVIXCÍA. 

H A C 1 K N U A . — N l i ü O C I A D O c x t r o . 

Xíuii . Ti í t j . 
Dirección de-la Caja geseral de lie-

[jósilos.—Circular. — i'or el Minislc-
rit> de lliicieiida se dice á esta Direc
ción en 7 Ltlel ¡idiial lo siguiente.— 
lltfto. Sr . : E l Sr. Ministro de llíicieli-
da (lil:e hoV •>) Director gCnerál del 
Tesoro p6biico lo que sigue.—Algu

nos imponentes á la Caja de Depósitos, 
qué los "tienen con veqóimienlos^pos
teriores, al 25, de este mes, eu que 
ilebe cerrarse la suscricion al eiuprés-
lilo para los bonos del Tesoro, lian 
manifestado el deseó de lomar parle en 
ella; y el Gobierno provisional, ani
mado del espíritu que explicitamenle 
indica el (lecrcto de 28' do Octubre, 
si bien 'i\ publicarlo r,o creyó oporlu-
i i o ' proponer sümcjánte operación. si 
uo iiacia ile la espontánea volunlad de 
los irapouenlcs. tuvo resuello desde 

un principio aceptarlas desde el rao-
meuto que se anunciase. Por eslas ra-, 
zones. el Uobiern'o provisional lia ic -
nidoiá bieh resolver lo siguienle: I . " 
Todas las inscripciones voluntarias he
chas eb la Cajáde Depósitos que ven
zan 'HkjMi M 25 de Noviembre, 
pláj'ó-sefiíláde para cerrar la suscri
cion á los ^bopos del Tesoro, podrán 
tomar par|e en, el empréstito y se f i l u 
milirán,» cnenla del mismo, abonándo
se el 'capital y los intereses, hecha la 
debida cumpensaciou entre los que de

ba pagar el Tesoro hasta el 25 de No
viembre, y los que deban deducirse á 
favor del mismo basta ta fecha del ván-

l cimiento del capital. 2.° Los que quie
ran satisfacer el primer plazo del cm-
présliloá metálico y los sucesivos, con •' 
las cantidades depositadas á vencimien
to ulterior podrán verificarlo, hacién
dose análoga liquidación á la indicada . 

•'tíi'ftí pHmer caso para las surtas' ptó-
leriores. Igual suscricion se admitirá 
entregando cupones de todas clases de 
deuda que venza en,'3t dé Diciembre 

file:///illuvaitte


y 1." de Enero príxiraoj, verificándo
se con las precauciones (|iie exige el 
minucioso y comji l ic iHli i reconocimien
to de tales dociiménlos. De orden del 
Gobierno provisional lo d i g o á V . I . 
para ios efccloscorrespondieiiles.—De 
la propia órden, comunicada por el re
ferido Sr. Ministro, lo traslado ¡i V. I . 
para iguales tines.» — Y lo traslado á 
V . S. para su ciiraplimíento. debiendo 
tener presente que la liijuidacion de 
los'depósitos deberá efectuarse al res
pecto del interés |que correspumla al 
plazo por el que la imposición hubie
re permanecido en Caja, y con arre
glo.á los tipos marcados en la orden 
de-27 do Noviembre de 1867, siem
pre, que fueren, imposiciones posterio
resat-30 Id» dicho mes —Dios guar
de'* •V'.'-S; machos'aOM. Madrid 9 de 
Noviembre de 1868.— Camilo Labra
dor.—Señor gobernador de la pro-
vineja (le tcoiK' _ _ 

Lo íjüe se" inserta en'el Uoletin ofi
cial para que llegue á conocimiento de 
los interesados, l.eon < i de Noviem
bre de MS68.-?M. Acevedo. : 

SECCION DE FOMENTO: 

OBRAS PÚBLICAS.—NEGOCIADO i . ' . 

Circular. ' ' 

; Ntím. 396. r^V ' 15 . 

' Hábienilo llegado á mi cónocihiién-; 
to ¡as 'repetidas'quejas que producen' 
los encargados de la recaudación .de los' 
derecbós dé portáigos 'en esta provin-'' 
cía,i con motivo desnegarse algunos: 
transeuntes quc'sé dirigen pór la línea 
dé Oviedo a',,iialisfac'er'iaqucllos deré-
clios; he'acórdado'préveñir'por medio 
de la preseitte Circular i'• todos" los' se;' 
ndfes. Alcaldes.' Guardias' civiles y do-
más dé^éiidientes'dc mi aúloridail que > 
pfé^téH' á 'los encargados de la citada1 
recauclncion cuantos auxilios por los: 
misiribs se les' demandare para hicer 
efectivos aquellos derechos, sometien
do en caso' precisó ó 'los que intenta, 
sen la insolvencia con manireslacjones 
violentas de palabra ú obra á la acción 
ile los Tribunales de Justicia para el 
procedimiento criminal que contra 
ellos corresponda piles no existe nin
gún prctesíó iii fundámento legal 'que 
autorice el . menoscabar al Estado de 
aquellos necesarios recursos, mientras 
otra cosa no se disponga en contrario. 

t.con 12 de Noviembre de 1 8 6 8 . = 
El Gobernador, Mariano Acevedo., 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

Hallándose cumplidos por los decre
tos de gracias de 10 12 y 14 del ante
rior los individuos lie" está reserva pro
cedentes de los regiiuicnlos de infan
tería Almausa núm'éro 18^ Bailen nú-
irié'ro 2 i y los de caballería, Húsares 
dc\Calntrava y'Bailen, asi como los de 
artillérla á caballo 5 / y 6.' de ¡1 pie 
qiie'tomaróh.parte en los arontecilnieu-
tos de Enero'y Junio di: 1866,. se avi-
s'á'por este'Boletín para qué llegue á 
cóhociihieñto dé los Interesados, y se 
presenten en lá'oÓcina dé la Comisión 
de lá'Segunda . reserva de ésta capi • 
tal i recoger' Sus licencias absolutas. 
León .9 .de Noviembre de.1868.—El 
Coronel iSbbeFuiior Militar, Coloman 
CastaiH(B-::,:' '*,'í|¿ * ' ' • ' • ' í - ' 

El Evcmo. Sr. Capitán general de 
este dislrilo en telégrama del día 9 
del aclual mu dice lo siguiente. — l i l 
Ministro de la Guerra eñ lelégramn tlu 
hoy me. dice: • Dispoiiy:i V. E. que 
todos los Jefes y Oficiales que hiillán. 
dose de reemplazo ú un aclivo, hayan 
sido ileslhados ú cuerpo ó iraslad.'nlns 
a otros, se presenten en sosnuevos des
tinos, [irecisaiiienle para la revista del 
corrí JIIU: mes.—Lo trasl.nlo á V. S. 
con el propio objeto por lo que respecta 
á tos Jefes y Ofieiales residentes en 
esa provincia que se encuentran en di* 
chos casos. 

Lo que se hace saber por medio del 
Boletín oficial de esta provincia, pa-
i-jiconoci miento de todos los Sres. Je
fes y oficiales queso hallan comprendi
dos en la espresada disposición, León 
10 do Novipmbro-de 1808.—El Coro
nel Gobernador militar, Coloman Cas-
t a f i o n . j 

DE LA. AUDIENCIA D E L TE1UUTORIO. 

J . . . 

juzgados con arreglo <¡ las disposício- " 
nes ileí Código, lodos los que de cual- ' 
quíor manera ataquen la propiedad. 

Y dmta ciiciila fit ^iilu de tinbimw 
luí ticonlitdo Kfi idmkica, íjiiavdt ¡¡ I-IÍIH-
pla, IJ i¡iíí! ¡iiibUtpií! en his llulríines j 
oficiales d<: /-/.> pt-fiuii^iia-i del Ici'ritm'io. 
purii coniteiimeiUo de las Jiíi-Cfn de 1 1 
imluncia y itrui ts fiiiit'iontirifjs (i yHiV- , 
»M ¡luedii inmmliir m mmeimienta. 
Vatlmlolid 2:3 de Octubre dr, \ m . -

P. A. de S. I ¡ . : E l Secreluriu de tío-
hientj, íiii-.ni Fernandez. 

SECIIKTARIA DE GOBIERNO DE LA AUDIINCIA 

DE YAUADOLID. 

En la (lácela, de 16 del aclual se lla
lla imerlo el decreío espedido por el 
ministerio de (iraciit -y Justicia en l í 
del mismo, cuyo tenor es el siguiente. 

En uso dé las atribuciones que me 
'competen como Ministro de Gracia y 
Justicia, he venido en decretar lo si-., 
guienle: . 

Ar t . 1." En las provisiones de las 
Audiencias territoriales se usará, Inte
rin otra cosanosedijponga, la siguien
te fórmula: «La Audiencia territorial 
de en nombre del Gobierno Pro
visional de la Nación, por la que adrni; 
nislra justicia, etc.» 

Art. 2 . ' En. los exhorto! y demás 
documentos expedidos por loi Juzga
dos de primera instancia, se usará la 
fórmula: «En. nombre de la Nación, 
os exhorto, etc.» 

. Y dada cítenla en Sala de Gobierno 
del decreto preinserto, ha acordado se 
obedezca, i/uarde y cumpla, y que se 
circule éñ ios. Boletines oficiales de las 
provincial del territorio para que lle
gue á conoemiento de tos Jueces de 1 . ' 
instancia y demás funcionarios del ór
den judicial á quienrs pueda iniumbir 
su cumplimitnlo. Valladolid Octubre 23 
de 1 8 6 5 . - 0 . Q. de S. E . . El Se
cretario de Gobierno: Lúeas Fernanda. 

En la Gaceta de 40 del aclual se ha
lla inserta la órden de 15 del mismo 
cspcdidii por el Slinislerio de Gracia y 
Juslicin cuyo tenor es el siyuienle. 

En uso de las fac'idlades que me 
competen, romo individuo del Gobier
no Provisional y Ministro de Gracia y 
Justicia, 

Vengo en acordar: 
1. * El que sin estar investido de 

caráctor alguno ile autoridad procedie
re .i la prisión ó arresto de cualquier 
ciudadano, será sometido á los tribu
nales para que le jtlz^uen como reo de 
detención arbitraria,v con arreglo al 
Código penal, salvo el caso de ser co
gido ín frayanli el perpetrador de un 
delito. •-' 

2. " En la misma forma se proce
derá, como reo de allanamiento de mu-
rada, contra.el.que sin la debida au
torización de quien corresponda, y sin 
llenar las formalidades de la Ley, se 
introduzca violentamente en domicilio 
ageno. 
3. ' Se sujetarán asimismo a la ac

ción de los Tribunales, para que sean 

DE 1-OS JUZGADOS. 

f.ic. D. ¡Ilunuel Prieto Gelino, Juez de 
primera instancia da esta ciudad de 
Leo» y su partido. 

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo; y emplazo á Félix Fernandez Diez 
natural do Valdoras, soltero, de oficio 
sastre, hijo de Alonso y Lucia, dedica
do'al servicio doméstico, de veinte y 
tres ailos de edad, estatura un metro y 
seiscientos milímetros, redondo de ca
ra', pelo castafto claro, ojos garzos, na
riz regular, barba poca, viste troje arte
sano, gorra de visera, y botas, para que 
en el término de nueve días se presente 
en la cárcel de este partido de donde 
fué fugado con otros la tardo del din 
cinco de Octubre último y donde se ha
llaba'preso por causa que se le sigue 
sobre hurto de garbanzos, apercibido 
que de no hacerle, se seguirá la causa 
en rebeldía con arreglo á derecho pa
rándole el perjuicio que haya lugar, cn; 
cargando á las Autoridades y Guardia 
civil su captura. Dado en León ú nueve 
de Noviembre de mil ochocientos se
senta y ocho.'—Manuel Prieto Getino. 
—Por mandado de su Sría., Pedro de In 
Cruz Hidalgo. 

Par el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo á Domingo González 
Fernandez, soltero; de diez y ocho años 
de edad, hijo de Blas y Petra, conoci
do por el hijo del Cailero, natural de 
esta ciudad, oficio albafiil. para que se 
presente en este Juzgado en el término 
de nueve dias á contestar á los corgos 
que contra el mismo resultan en causa 
criminal que me hallo instruyendo so
bre ¡allanamiento de morada en la casa 
de su convecino Miguél Balbuena; pues ' 
de no verificarlo, le parará el perjuicio j 
que baya lugar, siguiéndosela causa en j 
su ausencia y rebeldía con arreglo á de- : 
recho. Uado en León a nueve de. No- ¡ 
viembre de mil ochocientos sesenta y ; 
ocho, = Manuel Prieto Getino.—Por j 
mandado de su Sría., Pedro de la Cruz 
Hidalgo. 

Por el presento cito, llamo y empla
zo por segunda veza Isidro Beneiicz 

i Diez natural de esta ciudad, soltero, 
1 carpintero, de treinta y cuatro anos de 

ediiil. para que en el término de nue
ve illas se presente en este Tribunal ó 
en las cárceles del partido á contestar 
á los cargos que le resultan de la causa 
que se le sigue y ó otros sobre robo de 
efectos á D. Toribio Zapatero de esta 
vecimln'!, y otros delitos: pues no ve-
rilicándolo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar, en
tendiéndose respecto á é) las diligencias 
con los Estrnd'iS del Juzgado. Uado en 
León d diez de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.—Manuel Prie
to Getino.—Por su mandado, Francis
co Alvarez Losada. 

Por el presento segundo edicto, cito 
Homo y emplazo á Simón Fuertes Gon
zález, natural de Villa.langos, soltero, 
de veinte y seis años de edad, juruale-
ro, hijo de Lorenzo y Umninga, de es-
laiuru un meli'o qoinienlos iiiilimetrus, 
giboso, Idriro deca ía , baiba poca, polo 
casl.iño. viste lnusa azul, pauialon do 
pana raiaiin, faja ntnrada, gorra con 
visera y zapalos bajo-i; para qno en el 
término do nueve ni is >c présenle en la 
cárcel de este partido, de donde fué fu
gado con oíros la tarde del cinco de Oc
tubre lillimo, donde se hallaba preso, 
por causa que se le sigue por robo A 
María García, viuda vecina de San M i -
guél del Camino, apercibido que de no 
hacerlo, se seguirá la causa en su au
sencia y rebeldía con arregin n derecho, 
parándole el perjuicio que haya lugar, 
encargando á las auloridades y desla- . 
camentos de I ' ' Guardia civil procedan 
á su captura. Dado en Leona doce de 
Noviembre de mil ochocicnsos scsenla 
y ocho.—Manuel Prieto Getino.—Por 
mandado do su Sría., Pedro de la Cruz 
Hidalgo. 

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al tendero ambulante, 
llamado Manuel, cuyo apellido se igno
ra, gallego, para que se presente en el 
término de nueve días en este Juzgado 
y su cárcel nacional, á cnnlestar á los 
cargos que contra el mismo resultan en 
co ...u criminal queme hallo instruyen
do por suponerle autor de hurlo do un 
caballo, do la propiedad de D. José A l 
varez, vecino de Canales, cuyo hecho 
tuvo lugar en esta ciudad en el año de 
mil ochocientos sesenta y cinco y férín 
do San Andrés; pues de no verillcarlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar, 
siguiéndose la causa en su ausencia y 
rebeldía con arreglo á derecho, nncar-
gondo á las autoridades y destacamen
tos de la Guardia civil procedan á su 
captura. Dado en León a veinte y seis 
de Octubre de mil ochocientos sesenta 
y ocho.—Manuel Prieto Getino.—Por 
mandado de su Sria., Pedro de la Cruz 
Hidalgo. 

Por el presente cito llamo y emplazo 
por segunda vez a I). José Echevarría 
y Terrasas natural de Valladolid, y ve-
ciño úitiinainenle de Madrid, para que 
en el lériniuo de nueve dias se presente 
en esto Juzgado ó en las cárceles del 
partido n prestar declaración indagato
ria y responder a los cargos que le re-
suUau de la causa que se sigue sobre es-, 
lafa á I) . Santiago González de esta ciu
dad y otros; pues pasado dicho lérmíno 
sin verificarlo lo parará lodo perjuicio. 
Dado cu León á diez de Noviembre de 
mil nchnnenlos sesenta y odio, —Ma
nuel Prieto Getino. —Por su mandado, 
l-'raucíaco AlvurcZ l ^uda . 

l>. Urbano de las Cuevas. Secretario d d 
Juzgado de ¡mz de esta ciudad de 
l.eon. 

Certifico: que en el juicio verbal ce
lebrado el dia diez de Agosto último á 
instancia do I I . Isidro Alonso, vecino 
de osla dicha ciudad contra sus conve
cinos IJ. .luán y D.' Salustiana Bianco. 
marido y muger. por la cantidad de 
setenta reales procedentes de alimentos 
ha recaído la siguiente:—.Sentencia.—• 
En la ciudad de León á once de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y ocho, el 
Licenciado U. Melquíades Balbuena, 
Juez de paz do. la misma habiendo visto 
estos autos de juicio verbal y—Hcsul-
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